“CARRERA METROPOLITANA POR LA PAZ Y LA UNIDAD”
“CONSTRUCCION CIVIL DEL PERU”

BASES GENERALES

ALCANCES Y ORGANIZACIÓN.-

1. Está orientada a promocionar la activa participación de los trabajadores de construcción civil, sus familiares e invitados en general, en actividades de desarrollo físico, integración laboral y sana competencia; contribuyendo a su desarrollo integral personal, familiar, social y al fortalecimiento de la organización sindical.

2. Será organizada y controlada por una Comisión Organizadora (CO) nombrada especialmente para el caso por la FTCCP y CONAFOVICER. Esta nombrará un Coordinador General que tendrá a su cargo la ejecución de la prueba.
3. Podrán participar los trabajadores del gremio de construcción civil de Lima, Callao y Balnearios, debidamente acreditados con la documentación requerida en estas bases y público en general.
DE LAS INSCRIPCIONES

4. Los participantes se podrán inscribir, de acuerdo a su procedencia, en las siguientes categorías:
· AFILIADO Libre – Varones: Aportante a CONAFOVICER, de 18 a 40 años.

· AFILIADO Master – Varones: Aportante a CONAFOVICER, de 41 a más años.

· INVITADO Libre – Varones: de 17 a más años.

· INVITADO Libre – Damas: de 17 a más años.

5. La inscripción en todas la categorías, se realizará del 24 de Agosto al 30 de Setiembre del presente año, en los siguientes lugares:

a. Instituto Peruano del Deporte IPD. Puerta No. 4 del Estadio Nacional.

b. Local de la FTCCP. Prolongación Cangallo No. 670 – La Victoria

c. Centro Recreacional de Lima – CONAFOVICER. Carretera Central Km. 9.600 – Ate (Altura entrada a Huachipa) – Oficina de Programas y Eventos.
d. Local del Sindicato de Balnearios del Sur – FTCCP. Calle Manuel Irribarren No. 847 – Surquillo (Entre las cuadras 8 y 9 de Angamos Este).

e. Local del Sindicato del Callao – FTCCP. Av. Guardia Chalaca No. 1269, Bellavista – Callao.
f. Complejo Deportivo CONAFOVICER – VES. Sector 06 Grupo 11 – Villa El Salvador.

6. Los requisitos para la inscripción de los trabajadores AFILIADOS de construcción civil son:

a. Ser trabajador de construcción civil, con relación laboral efectiva durante el presente año 2009.

b. Presentar carnet de CONAFOVICER o última Boleta de Pago con su DNI., en original.

c. Certificado Médico expedido por los centros autorizados por la Comisión Organizadora.
7. Los requisitos para la inscripción del público en las categorías de INVITADOS son:

a. Ser mayor de 17 años.

b. Presentar DNI en original y copia simple.

c. Certificado Médico expedido por los centros autorizados por la Comisión Organizadora.
8. Los Centro Médicos autorizados para extender certificados para participar en la presente carrera son:

a. Centro Médico del IPD. Puerta No. 4 del Estadio Nacional – Lima.

b. Posta Médica Construcción Civil de ESSALUD. Prol. Cangallo No. 670 – La Victoria (Local de la FTCCP).
c. Posta Médica ESSALUD del local de trabajadores de CC de Balnearios. Calle Manuel Irribarren No. 847 - Surquillo
d. Hospital de Vitarte – Servicio de Medicina General. Carretera Central Km. 7.5 – Ate ( Plaza Vitarte).
9. La inscripción y la extensión del Certificado Médico en los centros autorizados por la CO es gratuito.

10.  Para inscribirse oficialmente en la prueba se deberá llenar una Ficha de Inscripción proporcionada por la CO, firmarla y adjuntar la documentación requerida en los puntos 6 o 7, según el caso.
DE LA COMPETENCIA
11. La prueba se realizará el día domingo 04 de Octubre del presente año. La partida se dará a las 10.00 hrs., frente al local del Sindicato de Trabajadores en Construcción Civil de Balnearios (Calle Manuel Irribarren No. 847- Surquillo) y la llegada será en el local central de la FTCCP (Prolong. Cangallo No. 670 – La Victoria).
12. La concentración de deportistas será a partir de las 07.00 hrs. en el lugar de la partida. El competidor deberá confirmar su participación en “Registro” portando su copia de Ficha de Inscripción procesada por la CO.; recibirá una bolsa con su BVD, cartilla de instrucciones y muñequera en “Uniformes”; y, utilizando la misma bolsa podrá dejar en custodia sus artículos personales en “Guardaropa”, los que le serán devueltos en la llegada. El calentamiento general de deportistas se iniciará 30 minutos antes de la partida. 

13. El recorrido de la prueba será: Calle Manuel Irribarren, Av. Angamos Este, Av. República de Panamá, Paseo de la República, Av. Bauzate y Meza, Prolong. Cangallo. Total: 14 kms. (ver croquis de recorrido).
14. La vestimenta de participación será: 1 BVD de algodón otorgado por la CO, truza o pantaloneta oscura, zapatillas. No está permitido el uso de otras prendas y de signos publicitarios y, si los hubiera, serán obligatoriamente autorizados por la CO por lo que, quienes incumplan, serán descalificados.
15. Es obligatoria la exhibición en el pecho y espalda de la numeración impresa en el BVD, en la forma que la establezca la CO, antes de la partida y durante la competencia.
16. En la ruta habrán puntos de control en zonas estratégicas que registrarán el paso de los competidores. Si algún control no registra el paso de un competidor, este queda fuera de la clasificación general, por lo tanto eliminado de la prueba.
17. En el recorrido se instalarán “Puntos de Hidratación” con bolsas con agua, que el competidor podrá tomar libremente, procurando no entorpecer su uso por otros competidores.
18. Habrá personal de apoyo durante todo el recorrido por lo que se deberán obedecer sus indicaciones y orientaciones bajo penalidad de descalificación.
19. El competidor que sea asistido por personas ajenas a la CO durante el desarrollo de la prueba o que no cumpla estrictamente con el recorrido de competencia, será descalificado.
20. Si un competidor desea abandonar la prueba, deberá levantar los brazos. El personal de apoyo lo asistirá y trasladará en un vehículo hasta la llegada.
21. Si algún competidor requiriere atención médica durante la prueba, será trasladado por el personal de apoyo o la ambulancia al centro hospitalario autorizado mas cercano y atendido gratuitamente en el nivel de Emergencia. 

DE LOS RESULTADOS Y PREMIACION
22. Será declarado ganador de la prueba, en su respectiva categoría, el competidor que complete el recorrido total de la competencia en el menor tiempo. El competidor que alcance el menor tiempo total de recorrido será declarado Ganador General de la carrera. 
23. Solo serán incluidos en la clasificación general los competidores que completen el recorrido total de la prueba. Se otorgarán Diplomas de Participación a todos los competidores que salieron de la partida.
24. Los premios serán los siguientes:

- 1er. Puesto de cada categoría


S/. 3,000.00 en efectivo y medalla.
- 2do. Puesto de cada categoría


S/. 1,500.00 en efectivo y medalla.

- 3er. Puesto de cada Categoría


S/. 1,000.00 en efectivo y medalla.

- Del 4to al 10mo. De las categorías AFILIADOS
S/. 300.00 en efectivo y medalla.

- Trofeo para el Ganador General de la carrera.

25. La clasificación general de participantes será publicada en los medios disponibles de la FTCCP, CONAFOVICER y de las entidades patrocinadoras y auspiciadoras.

La Victoria, Julio del 2009.
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